
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 638, de fecha 26  de 
Octubre del 2016, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 8252

Se acuerda aprobar el informe de cometido entregado por los consejeros regionales Sra. Macarena Matas Picart, 
Sres. Marcelo Castagneto Arancibia  y  Denis Cortés Aguilera por su participación en representación del 
Gobierno Regional en la Feria Internacional de Libro de Santiago realizada el 20 de octubre, en la ciudad de 
Santiago, mandatados conforme acuerdo Nº 8221 de sesión ordinaria Nº 637 de fecha 12 de octubre de 2016.

Se acuerda, además, en atención al resultado de la jornada, solicitar a la jefatura correspondiente,  
anotación de mérito y/ o reconocimiento para los funcionarios  Renata Guerra, Claudio Ríos, Orlando Castro 
Akita y Diego González por su aporte al éxito de la jornada de la representación de la Región de Coquimbo en 
la Feria Internacional  del Libro de Santiago, 

El presente acuerdo ha sido adoptado por 14 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Alberto 
Gallardo Flores, Ángela Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Denis Cortés Aguilera, Eduardo Alcayaga 
Cortés, Gloria Torres Espejo, Hanna Jarufe Haune, José Montoya Angel, José Sulantay Silva, Lidia Zapata 
Pasten, Marcelo Castagneto Arancibia, Raúl Godoy Barraza, Teodoro Aguirre Alvarez, Macarena Matas Picart.

Los consejeros Sres. Miguel Solís Viera y Agapito Santander Marín justifican inasistencia por encontrarse en 
desempeño de cometido en representación del gobierno regional conforme Acuerdo Nº 8228 de fecha 12 de 
octubre de 2016 adoptado en Sesión Ordinaria Nº 637.- 
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